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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que las

demandadas Transportes La Esperanza S.A. y Allianz Seguros S.A.

se notificó en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 del

auto  que  admitió  la  demanda  (pdf.027,  cuaderno  1),  quienes

oportunamente  formularon  excepciones  de  mérito,  además,  la

aseguradora convocada objetó el juramento estimatorio (pdf. 054 y

059, ibídem).

Se  reconoce  personería  a  los  abogados  Alejandra  Romero

Beltrán y Jorge Arturo Mercado Jiménez como apoderados judiciales

de las aludidas demandadas respectivamente, en los términos y para

los fines del poder conferido (pdf.033 y 051, ibídem).

Se advierte que respecto de los citados medios exceptivos se

acreditó  el  cumplimiento  de  la  carga  procesal  establecida  en  el

parágrafo del  artículo 9° de la Ley 2213 de 2022 frente a la  parte

demandante, por lo que se entiende surtido el traslado de los citados

documentos  (pdf.055 y  060,  ib),  oportunidad en la  que  se  guardó

silencio. 

Surtido el trámite del llamamiento en garantía formulado, se

proseguirá con el decurso procesal pertinente.
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